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RATIFICACIÓN DEL ACUERDO DE CREACIÓN DE LA 

COMISIÓN INTERJURISDICCIONAL ARGENTINA 

DE LA CUENCA DEL RÍO PILCOMAYO 

Artículo 1° — Ratificase el "Acuerdo Interjurisdiccional" suscrito el 5 

de setiembre de 2008, entre el Ministerio de Planificación Federal, Inversión 

Pública y Servicios de la Nación y las provincias de Jujuy, Formosa y Salta el 

que, como Anexo, forma parte de la presente. 

Art. 2° — Reconócese a la Comisión Interjurisdiccional Argentina de la 

Cuenca del Río Pilcomayo como persona jurídica de derecho público y como 

instancia regional para proponer la gestión integrada y sustentable de los 

recursos hídricos del río Pilcomayo, respetando el dominio originario de las 

provincias sobre los recursos hídricos. 

Art. 3° — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 

BUENOS AIRES, EL 	22 NOV 2017 
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ANEXO 

tk 	.1.414^Parra dt, 	Cieocial" 

	 ,IONAL  

En 13 :Ciudad Autónoma da 13uenoc, Aires, a 19 	. 	..... , die t del mes de 

é. ,tifitGic...33.TtiLi,.:.de.....,115.31-33117.C-Z se roen ice; sedares Gobernadores de las provInclas de 

.JuJuy, Dr, Welter &asilo BARRICNIJEV:C, SALTA. Df .Juán (viendo URTU$EV y 

FORMOSA, Dr. Gildo -INSPBAN 5..ei conos Ministre de PlanificaCión Peoerel; inversión 

Públice . y Servidies, Arq, Julio De vibo. y considerando que es necesario propender 31 

'manejo ardionico, socirdinede y raciónal de • be • recutzos hidrie.os, compalibiltáendo la 

2cción de todas las juriscliCcionssr -iara lograr 'una- gestiOn integreda y surdentable do diario 

recurso y que dicha 'tarea rio. puet3e prnclalizerse por ititildlcdOnes, sino considerando  e 

CueriCa hidrografica, entendida -es-  3.como unidad de.pianilcatiihri, orderiamionto y gestión 

territorial, maidrne en e! caso 09-wa Cuenca de recursos liferieeZ compartidos con países 

.nerntanos.— 

Considerando "que.-  la gr3n diversidad de factores ambientales, sociales y 

ocoriornicas que airietan o con afectados por el menaje del agüe .evelan la importenein. de 

establecer una gestión integrada nal returtio hídrico.- 

. Ove, según la extensa trátilcIón de .ta REPÚBLICA ARGENTINA, reconociciazo la 

elaboración de los Principios 1-lectore5 da Politice 1-1ldrice consenstisdos • elsii las 

iltinádiCeidnes plovinclam en; ei"l'éniner Encuentro Nacionat <le Politica Hicirica".calebrade 

len didembre• del 2002, para sientas hidrográficas de carácter Intenuriscliccional se 

/recomienda la conformacien de organizaciones de 1:liana" donde •Consenalar Le 

/ distriburden y el manejo coprdinaM de suc aguas, y que, a solicitud de las partes le cabe 

JI 
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el ESTADO -NACIONAL utia misinn conciliadora y mediadora, a fin de corneatblzar los 

genuinos intereses dalas provInclas bajo et marco de dichos Plincipios 

Que, en _la gestión de luz recursos rildricos compartidos con otros plus se 

requiere la coneertacion previa 	a repreSentacion especifrce de las provincias titulares 

del dominio do las aguas en relalón con las decisiones que deban ser sustentadas por la 

REPÚBLICA ARGENTINA ante otros 

Por ello y atento a la panicipaclon corOnta da las partes sobro el sector argentino 

de la Cuenca del rlo Pilcomayo, convienen en celebrar el presente Acuerdo, ce acuerdo a 

' 	les siguientes 

PRIMERA: Créase ta'COMISION INTERJURISDICCIONAL ARGENTINA DE LA CUENCA 

DEL RO PILCOMAYO, La misma ser Integrada por representantes (en calidad de titular 

y alternos, respeclvarnente) dr las provinew de JUJUY, SALTA y FORMOSA y de la 

SUBSECRETARIA DE RECURSOS HIDRICOS dependiente de la SECRETARIA DE 

OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 

PÚBLICA Y SERVICIOS, como wordinadora necesaria. 

SEGUNDA El arana de aplict .;i5r, del presente acuerdo abarta el seo r argentino de la 

Cuenca del Río 

TERCERA: .,€ oblato de la C011'aiórr es el de proponer la gestión integrada y sustentable 

, de los.recursos bidricos.an so ámbito de apli4ciéri, en coordinación con las actividadet 
, 

/qu'ose llevan a cabo .en ios».scosores cle cziencs•correspondientea a las Repúblicas de 

,130LtvíA y PARAGUAY, a•tre;ves de la RepresentaOón Argentna en las. instancias de 

definición 	 rrespondieren de"dicha Cuenca Trinacienal--- - 
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CUARTA: La Comisión que se crtd por la cladsula primera ,sa. regirá. por los alancel y 

funcionamientos que .fijen los miembms de la Comisión una vez constituida con 

posterio.ridad a la celeoratiordel preSanle Acuerdo,- 	 . 

QUINTA: Ninguna acción de eta CorniCión podrá perjudicar la integridad de los estados 

signataride.-- 

Sberk Le SUBSECRETARK DE RECURSOS DRICOS, Oprdinare las actividede s de 

la COMISIÓN INTERJURISDIWJONAL ARGENTINA DE LA CUENCA DEL RIO 

PILCOMAYD. 	 

S -PTIMA: Por irillIciedie de kt SUESECRETAWA DE RECURSOS HiDRICOS, la 

COMISION INTERJURISDICCIOAL invitará á participar e 'funcionarios y estamentos 

gubernamentales nacionales er: las reunionos cuando se traten ternas de rrieres y 

competencia de cada uno de ellca con relación a las aceánet que le desairoliarám---

OCTAVA: El presente Acueito su suscribe ad-referéndum de las respectivas Legislaturas 

pmvinciales entrando en vigencia a partir de su aprobación por las mismas.— 

Se firman CUATRO (4) ejemplares del mismo tenor ya un solo:elodo.- 
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